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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de st promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sil cum-
plimiento.

Asir. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, s n. d's-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines ofIcfales se han de remitir al Jefe politice res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

KN COR DORA 	 FUERA de CORDOBA

	

PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . 	 5 	 Un mes. . - • . 	 O
Trimestre. .. 	 12'50 	 Trimestre 	 - . . 15
Seis meses . 	 21 	 Seis meses • 28
Un año . . 	 40 	 Un año. . - - • 50

' PAGO 	 t) IC I- A T. D O
Se publica todos los (has, excepto los domingos.
Real decreto e instrucciOn de . 2 de lidio de 1924.

/Inicuo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, -(lel importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

te. te.p. iirtem e e 	 ~.~eeeeier•pit 	 he•Yeeteet" -211~3_

Las corporaciones provinciales y muY.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTK— inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bonain< dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
*responsabilidad, de conservar los números del BOLISTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada atio.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anula »
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

	Atea

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 28 Mayo 1928.)

e. N1111:118110nnenen.------

Presidencia del Consejo
de Ministros

EXPOSICION

SEÑOR: Consecuente el Gobierno
de V. /5/1. en su deseo de perfeccionar
la legislación obrera española, reco-
nocida ya por todos como digna de un
pueblo cuyos antecedentes históricos
en ese sentido perfilan con los progre-
sos sociales más recientes, la silueta
de una gran potencia moral y humani-
taria no puede por menos de intere

-sara adaptación de nuestras leyes del
trabajo a la legislación internacional
en materia obrera, que se elabora en
las Conferencias del Trabajo de la

Sociedad de las Naciones en las cua-
les Conferencias ha participado sin
interrupción el Gobierno español,
ap robando, con otros paises muy im-

portantes proyectos de Convenios, de
los que España tiene ya ratificados
e incorporados a su legislación ocho
de aquellos.

Avanzando prudentemente, pero
con decidida convicción, en el camino
de las ratificaciones, procede, a juicio
del Gobierne proponer a V. M. que
se autoricen las de tres Convenios
aprobados en las Conferencias de
1919 y 1925, son a saber: El q-e fija
en ocho horas diarias o cuarenta y
ocho semanales, las de trabajo in-
dustrial, el de reparación de acciden-
tes del trabajo y el de igualdad de
trato de los trabajadores extranjeros
a los nacionales, en materia de repa-
ración de accidentes del trabajo.

Así lo aconsejan, no solo la conve-
niencia de colaborar en la obra de le-
gislación internacional del trabajo,
que, entre otras ventajas, previene él
riesgo de competencia por los paises
de legislación nacional menos avan-
zada sino también el hecho de que
nuestro Código del Trabajo y nues-
tras leyes obreras, con muy pocas
variantes, aseguran los justos princi-
pios que en los Convenios citados se
consagran.

Al ratificar el Convenio limitativo
a ocho de las horas de trabajo indus-
trial, España continúa una tradición
que tiene antecedentes en disposicio-
nes dictadas por Felipe II y otras co-
rno las Ordenanzas de Huertas y
Montes de Zaragoza. En 1919, an-
tes de adoptarse el Convenio de

Washington, un Gobierno que com-
prendió el =mento histórico social
propicio, para la fijación de la jorna-
da máxima legal, la implantaba pre-
vio dictamen unánime favorable del
Instituto de Reformas Sociales, con
la aprobación de V. M. por Real de-
creto, y desde entonces existe en Es-
paña la jornada legal de ocho horas
y se aplica la Ley con prudente flexi-
bilidad, pero con exactitud que per-
mite a España ratificar el convenio
Internacional, no más exigente que
nuesta Ley, y sin otra condición que
aconsejar a V. M. que la de someter
la ratificación a la de que a su vez,
sea ratificado por Alemania, Francia,
Inglaterra e Italia, siguiendo en esto
el ejemplo de Austria, Francia, Italia
y Letonia, que de esa manera condi-
cional lo han ratificado también.

En cuanto a los otros dos restantes
Convenios, nuestra legislación, ya
desde 1900, garantiza la reparación
debida a la víctima de un accidente
del trabajo, y el conjunto de nuestras
leyes sociales acredita del mismo mo-
do el amplio y generoso espíritu con
que desde hace muchos arios España
ha tendido a no distinguir entre quie-
nes con el trabajo manual aumentan
su riqueza, sean nacionales o perte-
nezcan a otro país o raza, que no en
vano está impregnada la doctrina le-
gal española del espíritu inmortal
que inspiró las leyes de Indias.

Tales son las consideraciones que
guían al Presidente que suscribe a so-

meter a la aprobación de V. M. el si-
guiente proyecto de Decreto.

Madrid 24 de Mayo de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

REAL DECRETO
Núm. 970

A propuesta del Presidente del
Consejo de Ministros y de acuerdo
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda autorizado el

Gobierno para ratificar y registrar en
la Secretaria de la Sociedad de las
Naciones, los siguientes proyectos de
Convenio, adoptados en la Conferen-
cia general del Trabajo:

I. Limitación de las horas de tra-
bajo en los establecimientos indus-
triales, a ocho horas diarias o cua-
renta y ocho semanales (Conferencia
de Washington de 1919). La ratifica-
ción de este Convenio quedará con-
dicionada a la de Alemania, Francia,
Inglaterra e Italia.

II. Reparación de /os accidentes
del Trabajo (Conferencia de Ginebra
de 1925).

III. Igualdad de trato a los traba-
bajaclores extranjeros y a los nacio-
nales en materia de reparación de
accidentes del trabajo, (Conferencia
de Ginebra de 1925).

Artículo 2.° El Ministerio de Tra-
bajo, Comercio e Industria queda au-
torizado para introducir en las Leyes
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y disposiciones respectivas, las mo-
dificaciones derivadas de los proyec-
tos de Convenios ratificados, publi-
cando el nuevo texto en la «Gaceta
de Madrid».

Dado en Palacio a veinticuatro de
Mayo de mil novecientos veitiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA.

(JI *-~37=rocee 	

Gobierno civil
da la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

ELECTkICIDAD

Núm. 1.877

Por resolución motivada de este
Gobierno civil de fecha de hoy se ha
otorgado a don Tomás González y
Martínez, vecino de Periarroya-Pue-
blonuevo en representación que de la
Sociedad Electro Candelaria de Pe-
riarroya obstenta, autorización para
establecer una línea aérea de conduc-
ción de energía eléctrica a alta ten-
sión desde la sub-estación existente
en el barrio de la estación de Peña-
rroya a El Hoyo, Doña Rama y La
Posadilla, con el exclusivo objeto de
abastecer de fluido eléctrico, con des-
tino a alumbrado a mencionadas al-

deas y con imposición de servidumbre
forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre los terrenos de dominio públi-
co y particular que la expresada ins-
talación ha de atravesar.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo que
se previene en el artículo 3.° del Real
decreto de 26 de Abril de 1918.

Córdoba 4 de Mayo de 1928.-El
Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO.

Circular núm. 2.102

El señor Coronel Presidente de la
Junta de clasificación y revisión de
esta provincia, me interesa se proceda
a la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del ario actual, por
el cupo de Cabra.

Número 4.-José Aguilar Alcánta,
ra, hijo de Rafael y Dolores.

Número 21.-Rafael Baena Cal-
zado.

Número 22.-Francisco Barranco
Castro, hijo de Francisco y Rosario.
Número 24.-Andrés Barranco Tira-

do, hijo de Andrés y María.
Número 25.--Juan Bautista Aureli3.
Número 29.-Antonio Caballero

Campos, hijo de Diego y Dolores.
Número 41.-Manuel Casas Saenz.
Número 46.-Juan M. Cazorla Avi-

la, hijo de Juan Miguel y Constanza.
Número 47.-José Cazorla Ocaña,

hijo de Antonio e Isabel.
Número 50.-José Corpas Castro,

hijo de Manuel y Luisa.
Número 59.--Antonio Estevez

León, hijo de Miguel y María Paz.
Número 61.-Miguel Expósito Flo-

res, hijo de Eusebio e Isabel.
Número 66.-Francisco Gallardo

Corpas, hijo de José y Josefa.
Número 74.--Diego González León,

hijo de Gregorio y Carmen.
Número 89.-Juan J. Lao Arrebola,

hijo de Francisco y María.
Número 90.•Manuel Lepe Ber-

1

Número 147.--Lorenzo Pérez More-
no, hijo de Francisco y Antonia.

Número 150.--Rafael Parras Casas,
hijo de Antonio y Presentación.

Número 152.-Rafael Prieto Serra-
no, hijo de Francisca.

Número 156. -José de los Santos
Rey Moreno, hijo de Nicolás y Mag-
dalena.

Número 157.-José Reyes Moya,
hijo de Nicolás y Magdalena.

Número 159.-Manuel Roldán Ar-
mero, hijo de Juan y María Josefa.

Número 166.-José Rosa Lucena,
hijo de José y Dolores.

Número 180.-Domingo María Sa-
lomé.

Número 182.-Vicente Urbano Ló-
pez, hijo de Manuel e Isabel.

Número 183.-Vicente Urbano, hi-
jo de José y Soledad.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a averiguar el paradero de los
citados individuos, y caso de ser ha-
bidos, ingresarán en la Cárcel a dis-
posición de la autoridad que los re-
clama, y me darán cuenta.

Córdoba 26 de Mayo de 1928.-E1
Gobernador civil interino, Miguel Ro-
mero.

Pesas y Medidas

Circular número 2.203

En uso de las facultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódica
anual en el partido judicial de Fuente
Obejuna, con sujeción a las siguien-
tes prescripciones:

L a En los días 8, 9, 11 y 12 del
próximo mes de Junio se verificará la
contrastación en Fuente Obejuna y,
una vez terminada, se continuará en
el resto del partido judicial en el or-
den siguiente: Espiel, Villaharta, Vi-
Ilanueva del Rey, La Granjuela, Val-
sequillo, Blázquez, Peñarroya-Pueblo-
nuevo y Belmez.

2.» Los señores Alcaldes facilita-
rán para la contrastación, al funcio-
nario que lleve a cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que deben poseer los Ayunta-
mientos, local y mueblaje para la ofi-
cina que se establecerá durante los
expresados días y donde deberán con-
currir los interesados con las pesas,
medidas y aparatos de pesar de que

deben hallarse provistos para e'
fico a que se dediquen, agentes (
acompañen en la comprobación
micilio y, en una palabra, todo e
yo moral y material que le sea
sano y reclame de ellos para el
desempeño de su cometido. De
tener en cuenta, así como toda
personas sujetas al Reglament
ramo, el caracter de autoridad
que reviste a dichos funcionari
artículo 3 	 L806s del omriessm o.

Alcaldes
rán y harán cumplir todas las ( iessplu.o.
siciones que el Reglamento orde
se atendrán muy especialmente a
expresadas en la circular que sobr

u

laj
ean;y

esta materia se insertó en el Bo%
OFICIAL del 18 de Noviembre de 1921
haciendo que todas las Corpo
nes, industriales, etc., se hallen pro. 	 7;y
vistos del surtido completo de ja( sasi
medidas, obligándoles, si no lo
vieren, a adquirirlas inmediatarnnit

Igualmente procederán a dar a es.
ta circular la mayor publicidad posi.
ble a fin de que en ningún caso pue

dan alegar ignorancia de las di p1
ciones en ella contenidas las vers,
nas que vienen obligadas por la ley;
su cumplimiento.

Córdoba 29 de Mayo de 192/
Gobernador civil, ANTONIO ALNAG

- :-

Circular núm. 2.105

Según me comunica el Alcal
Santa Eufemia, en oficio númei
de 25 del actual, han aparecido
donadas y sin dueño conocid
siguientes caballerías:

Una yegua negra, alzada 1`4
tros, cerrradi- , con manchas bl
en el dorso y costillares y cin(
con pelos blancos en la frente
potra de 2 arios, alzada 1'38, frc
y calzada de la posterior izqu
y otra potra castaña encendida,
ario, alzada 1'23 metros, calzada
posterior izquierda, y oreja de
hendida.

Lo que se hace público por
de la presente a fin de que pued
gar a conocimiento de su dueño

Córdoba 29 de Mayo de 192i
Gobernador Civil, ANTONIO ALM

••••••••67•Lar. •

Jefatura dede Obras Pt
cas de Córdoba

Núm. 2.099

En vista del resultado obtenid
las subastas de las obras de re
ción con adoquinado en los ki
tros 2 y 3 de la carretera de COI
a Palma del Río por Moratalla.

Esta Jefatura ha tenido a biet
fecha 26 del actual, adjudicar d
tivamente este servicio al mejor
tor don Francisco Fernández Gi

vecino de Córdoba, por la cantid
65.900'00 pesetas, quedando el
dicatario obligado a otorgar l n

rrespondiente escritura de cot
ante el Notario designado al
en el plazo de un mes a contar
fecha de la publicación en el 13c

--••••••••n•••9^.

Ministerio de la Gober-
nación

Dirección general de Admi•
nistración

REAL ORDEN

Núm. 2.093

Según comunican las respectivas
Alcaldías en virtud de lo ordena-
do en el artículo 26 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924, como resulta-
do del concurso de primera categoría
de 2 de Junio de 1927, han sido desig-
nados Secretarios en propiedad los
individuos que aparecen en la rela-
ción que a continuación se inserta sin
que su publicación en la «Gaceta de
Madrid» los convalide, cuando hubie-
ran recaido en personas que carezcan
de dichas condiciones legales.

Madrid 12 de Mayo de 1928.- El
Director general, Rafael Muñoz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Carboneras (Almería), Ambrosio
Blesa Fernández, caso cuarto.

El Bollo (Orense), Santiago Parada
Peral, caso cuarto.

Ribadavia (Orense), Angel Díez Vi-
cente, Opositor 134.

Nerpió (Albacete), Luis Arévalo
Fernández, opositor 148.

(«Gaceta de Madrid» número 134
de 13 de Mayo de 1928).

Córdoba a 28 de Mayo de 1928.-
El Gobernador interino, Miguel Ro-
mero.

M'Ud.

Número 94.-Joaquín López Gon-
zález, hijo de Felipe y Marta

Número 103.-Manuel.
Número 105.-Diego Maiso Ro-

mero.
Número 107.-Antonio Mendoza

Valle, hijo de Francisco y Elena.
Número 110.-Rafael Molina Ordó-

riez, hijo de Cristóbal y Concepción.
Número 120.-Isidoro Moreno Bo-

nilla, hijo de Francisco y Consuelo.
Número 126.-Juan Muñoz Pache-

co, hijo Rafael y Carmen.

ImmuN
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios econónilcos
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oFicva, de esta provincia de la pre-
sente resolución.

Lo que se publica en cumplimiento
de la condición primera de las parti-
culares y económicas que rigen para
esta contrata.

Córdoba veintiseis de Mayo de mil
novecientos veinte y ocho.—E1 Inge-
niero Jefe, Präxedes M. Cruz.

Múm. 2.100

o

te las sesiones celebradas en el
pasado mes de Abril, que forma
el Secretario que suscribe en
cumplimiento a las disposiciones
legales vigentes.
Sesión ordinaria del día 7

No se celebró por falta de número.
Sesión supletoria del día 9

Presidencia del Sr. Alcalde don
Francisco de la Moneda García.

Aprobado el borrador del acta de
la sesión anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar la rectificación reglamen-
taria del Padrón vecinal.

Hacer suyo un Decreto de la Alcal-
día sobreseyendo un expediente in-

e

gado Cantarero, vecino de Montoro,
se ha solicitado permiso para un al-
macén de explosivos en la citada po-
blación de Montoro, sito en el lugar
llamado Cerro de Fanegas al Norte
del pueblo de Montoro y al Sur de la
carretera que de dicho pueblo condu-
ce a Venta de Cardefia.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 137 del vigente
Reglamento provisional de Explosi-
vos de 25 de Junio de 1920 y en los
artículos 158 y 164 del R. D. de 10 de
Marzo de 1925, para que las personas
que se consideren perjudicadas pue-
dan presentar sus protestas y recia-
maciónes en el Gobierno civil de la
provincia en el término de veinte días,
a partir de la fecha de esta publica-
ción.

Córdoba 28 de Mayo de 1928.--El
Ingeniero Jefe, Emilio lznardi.
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En vista del resultado obtenido en
las subastas de las obras de repara-
ción de explanación y firme de las
carreteras de Cuesta del Espino a
Málaga, Ecija a Montilla por La Ram-
bla, La Rambla Puente Genil y Esta-
ción de Puente Genil a Jauja, kilóme-
tros 23-27 y 28; 1 al 4, 11-12 y 17; 4 al
7; y 1 al 3, 7 y 8 respectivamente.

Esta Jefatura ha tenido a bien con
fecha veintiseis del actual, adjudicar
definitivamente este servicio al mejor
postor don Benito Grande Barrera,
vecino de Córdoba, por la cantidad de
168.750'00 pesetas, quedando el ad-
judicatario obligado a otorgar la co-
rrespondiente escritura de contrata
ante el Notario designado al efec o
en el plazo de un mes a contar de la
fecha de la publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia de la p- e-
sente resolución.

Lo que se publica en cumplimiento
de la condición primera de las parti-
culares y económicas que rigen para
esta contrata.

Córdoba veintieeis de Mayo de mil
novecientos veintiocho.----E1 Ingenie-
ro Jefe, Práxedes M. Cruz.

Núm. 2.101

En vista del resultado obtenido en
las subastas de las obras de repara-
ción de explanación y firme en los ki-
lómetros 1 al 19 de la carretera de
Priego al Salobral.

Esta Jefatura, ha 'tenido a bien con
fecha 26 del actual, adjudicar definiti-
vamente el servicio al mejor postor
don Benito Grande Barrera, vecino de
Córdoba, por la cantidad de pesetas
106.50000, quedando el adjudicatario
obligado a otorgar la correspondien-
te escritura de contrata ante el Nota-
rio designado al efecto en el plazo de
un mes a contar de la fecha de publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia de la presente resolución.

Lo que se publica en cumplimiento
de la condición primera de las parti-
culares y económicas que rigen para
esta contrata.

Córdoba veinte y seis de Mayo de
mil novecientos veinte y ocho.—E1
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

lefr JEFATURA DE MINAS
p.

ilhicitero 3.850
Núm. 2.107

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

llago saber: Que por don Narciso
Dueäas Pedregosa, vecino de Villa-
nueva de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 22 de Mayo de
1928, solicitando se le concedan 7 per-
tenencias de la mina denominada
Ampliación a la mina San Miguel, de
mineral hierro, sita en el término de
Villanueva de Córdoba y paraje lla-
mado Loma de la Pizarra y en terre-
nos de la propiedad de -Andrés Bea-
tas y otros particulares.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
28 de Mayo de 1928, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 4 del registro minero
denominado San Miguel número 8834
y desde dicho punto de partida con
dirección Norte verdadero e infestan-
do con el referido registro San Mi-
guel se medirán 500 metros para fijar
la 1.8 estaca; de 1. 8 a 2. 8 con direc-
ción Este se medirán 100 metros; de
2. 8 a 3 • 8 con dirección Sur se medirán
700 metros; de 3 • 8 a 4.8 con dirección
Oeste se medirán 100 metros y de 4.a
al punto de partida con dirección
Norte se medirán 200 metros; que-
dando así cerrado el perímetro de las
7 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme el artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 28 de Mayo de 1928.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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EXPLOSIVOS

Núm. 2.108

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Juan Del-

la anterior se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Nombrar Conservador del material
del Cuerpo de Bomberos a don Tori-
bio Rosales Cubillo y que se reorga-
nice susodicho cuerpo.

Aprobar una certificación del Ar-
quitecto de obra ejecutada en el Mer-
cado de Abastos.

Aprobar otra certificación referen-
te al proyecto de red de distribución
de aguas.

Aprobar el programa para proveer
mediante oposición una plaza de Ofi-
cial tercero del Cuerpo Administra-
tivo.

Sancionar en principio una moción
de la Comisión especial de la Bandacoado contra el Ordenanza cobrador
de música proponiendo la reforma dede la Adminisiración de Arbitrios.
varios artículos del correspondienteAceptar la dimisión a Juan Ag.uile-
Reglamento.ra del cargo de vigilante de Arbitrios

Aprobar el contrato de adquisiciónque desempeñaba.
de una báscula para el peso en vivoAprobar cinco cuentas de gastos
de las reses en el Matadero.favorablemente informadas por el In-

Quedar enterados de haberse reali-terventor de los fondos municipales.
zado eri la casa número 4 de la calle

Sesión ordinaria del día 13 	 Matías Amo, las obras ordenadas.
Bajo la Presidencia del señor Al- 	 Aprobar con carácter definivo la

calde don Francisco de la Moneda matrícula del derecho o tasa sobre
García. 	 motores, transformadores, aparatos

Se aprobó el borrador del acta de análogos,- hornos, fraguas e indus-
la sesión anterior y unánimemente trias del actual ejercicio.
se adoptaron los sigu entes acuerdos. 	 Prestar su aprobación a la matrícu-

Aprobar un decreto de la Alcaldía la de solares sin edificar del afio . vi-
designando a Antonio Rivas Pelaez gente.
y a Manuel Ariza Argudo, Vigilantes 	 Aprobar la memoria redactada por
de Arbitrios. 	 el que suscribe,-relativa a la fiesta del

Aprobar una nueva Ordenanza del Arbol.
arbitrio sobre carnes frescas y sala- 	 Autorizan' a don Antonio Gutiérrez
das ajustadas al R. D. de 17 de Ene- Medina y don Manuel Caraballo León
ro del actual ario. 	 para abrir al público establecimien-

Contribuir con la cantidad de veinte tos.
y cinco pesetas a la suscripción abier- Hacer suyo el acuerdo de la Jiinta
ta en Barcelona con destino a la fa- Local de primera enseñanza de esta-
milia del benemérito marino don blecimiento de una escuela en Fuenti-
Isaac Peral. 	 dueña.

Nombrar Agente ejecutivo a don
Eduardo Sola Ortiz.

Aprobar la cuenta de bagajes faci-
litados a la Guardia civil en el pri-
mer trimestre del ario.

Convocar oposicibnes entre Auxi-
liares primeros en propiedad para
proveer una plaza de Oficial tercero.

Designar accidentalmente Oficial
tercero al Auxiliar primero don Juan
Cassani Soler.

Nombrar Auxiliar primero acciden-
tal al segundo don José Rabadán Es-
partero.

Nomb-ar Auxiliar segundo interino
a don Rafael Espinosa Cortés.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos de la permanente del mes de
Marzo.

Autorizar a don Felipe Jiménez Ma-
chado, don Rafael Jiménez Calvo, y
a don José Urbaneja Marfil para veri-
ficar la apertura de establecimientos.

Autorizar a don Ramiro de los Ríos
Urbano para verificar obras en un
edificio de su propiedad..

Aprobar veinte cuentas de gastos,
favorablemente informadas por la In-
tervención.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor don Francis-

co de la Moneda García, Alcalde de
esta ciudad.

Aprobado el borrador del acta de

• Conceder un socorro de quince pe-
setas a Victoria Medina Bermudez,
para trasladarse al hospital.

Aprobar un presupuesto del Arqui-
tecto de adaptación de la cámara de
desinfección de la Sub-brigada sani-
taria.

Autorizar a don Lázaro Cubero y
Cubero y doña Manuela Jiménez Men-
gibar para verificar obras.

Declarar al mozo del reemplazo de
1926, Francisco Pärraga Tapia, el de-
recho a disfrutar prórroga de incor-
poración a filas de primera clase.

Aprobar diez cuentas de gastas fa-
vorablemente informadas.

Imponer una' multa de cinco pese-
tas y la reparación de/ desperfecto
causado, a don Antonio Castilla Gar-
cía, dueño del carro número 9 de la
matrícula de Castro del Río, que oca-
sionó desperfectos en el pavimento de
la calle Sánchez Guerra al transitar
arrastrado por siete caballerías.

Quedar enterados de la convocato-
ria de junta general de Corporacio-
nes Accionistas del Banco de Cnidito
Local de España.

Sesión ordinaria del día 27
Bajo la presidencia del señor Alcal-

de don Francisco de la Moneda Gar-
cía.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron por

itt

de

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 1.896
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión permante duran-
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unanimidad los siguientes acuerdos:
Dejar sobre la mesa para examen

las cuentas generales del ejercicio de
1927.

Reconocer a don Francisco Arnau
Navarro, capitán de la Guardia Civil
el crédito de doscientas treinta pese-
tas por indemnización de casa del
cuario trimestre de 1927, como dife-
rencia a la cantidad percibida en los
tres últimos meses del ejercicio de
1927, en relación a la suma que abo-
naba el Municipio entonces y la que
en la actualidad consignó.

Designar comisionados para los
efectos de Quintas en el actual ario al
Secretario de la Corporación y Ofi-
cial del Negociado de Quintas.

Autorizar a don Manuel Lara Ruiz,
don Miguel Caraba 110 León, don José
García Moreno y don José Ayllón Gó-
mez, para verificar obras en edificios
particulares.

Aprobar un proyecto de instala-
ción de acerados en la plaza de Alfon-
so XIII cubriéndose el gasto median-
te contribuciones especiales.

Que las oposiciones convocadas
para proveer dos plazas de Auxilia-
res segundos administrativos, se ve-
rifiquen a los dos meses del anuncio
de la plaza correspondiente a Guerra
en la «Gaceta de Madrid».

Aprobar doce cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas por la In-
tervención Municipal.

Que se cerque y rotule el sitio ad-
quirido para Grupo Escolar.

Que a partir de 1.° de Junio no se
consienta que los Veterinarios veri-
fiquen el herrado del ganado en la
vía pública.

Baena 5 de Mayo de 1928.—El Se-
cretario, Luis Córdoba.

CORDOBA

Núm. 1.952

Alcaldia.Presidencia

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Celestino Gómez Cervera, insta-
lar un motor eléctrico de un octavo
H. P. en el interior de la casa número
33 de la calle de Alfonso XIII, se
anuncia al público a fin de que du-
rante el plazo de diez días a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el preinserto edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, puedan
los vecinos colindantes y demás per-
sonas interesadas producir por escri-
to ante mi autoridad dentro de men-
donado término las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Córdoba quince de Mayo de mil
novecientos Veinte y ocho.—P. Villos-
lada.

AÑORA

Núm. 2.009

EDICTO

• A tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 489 del vigente Estatuto municipal
este Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión de su pleno celebrada el
día 17 del actual, ha procedido a la

designación de los Vocales natos de
las Comisiones de evaluación del Re-
partimiento general de utilidades, re-
sultando corresponder a los señores
siguientes:

PARTE REAL
Don Pablo Viñas Fernández.

Juan Reyes Madrid García.
José Reyes Gil Benitez.
Bartolome Caballero García.
Miguel Barrios Gil.
PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Francisco Salamanca Auja-

lance:
Don Francisco Fernández López.

» Pablo Madrid Madrid.
» Antonio Bernal Montero.

No existen contribuyentes por los
demás conceptos enumerados en los
artículos 483 y 484 del citado Esta-
tuto. 	 •

AS ir mismo quedan expuestas al
público las relaciones de mayores
contribuyentes que han servido de
base para las citadas designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de siete días hábiles se ad-
mitirán por el Ayuntamiento las re-
clamaciones que se presenten por
los legítimos interesados.

Aflora 21 de Mayo de 1928.—E1
Alcalde accidental, Francisco Bejara-
no.—P. S. M. El Secretario, Andrés
E. Montero.

AGUILAR
Núm. 2.057

D. Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo sido
formado el padrón del impuesto de
cédulas personales para el ario de
1928, conforme a lo dispuesto en la
Instrucción de 4 de Noviembre de
1925 y disposiciones posteriores es-
tará expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento durante el

• plazo de quince días contados desde
el que se inserte el presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, al obje-
to de que puedan enterarse los intere-
sados y formular las reclamaciones
que les asistan.

Aguilar de la Frontera a 23 de Ma-
yo de 1928.—E/ Alcalde, Vicente Ro-
mero.
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Anuncio de subasta

Núm. 2.114

El día catorce de Junio próximo y
desde la hora de las once de su ma-
ñana, se verificará en Montoro en la
Notaría de don Antero Iglesias y Ga-
rrido, calle Salazar, número diez y
nueve, la subasta para la venta de
una casa en la calle Santos Isasa, nú-
mero cuarenta y cinco, de esta villa,
de la propiedad del incapacitado An-
tonio Montes Polo, según acuerdo del
Consejo de familia.

El tipo de la subasta es de VEIN-
TE MIL PESETAS, que se verificará
por el sistema de pujas a la llana, ad-

judicändosele la finca al mejor pos-
tor, siendo requisito necesario para
licitar el depósito del diez por ciento
por el postor ante la mesa que presi-
de el tutor que suscribe.

Villa del Río veinte y ocho de Ma-
yo de mil novecientos veinte y ocho.
—El Tutor, Juan R. Montes.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2,067

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las alhajas y
prendas que al final se resellan que
la noche del 13 al 14 del actual fue-
ron sustraidas a doña Carmen Ro-
mero Urbano, vecina de Córdoba, de
su domicilio calle Caño, 51, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel, como detenidos del au-
tor o autores del hecho, y las alhajas
y prendas de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro
de Mayo de mil novecientos veinte y
ocho.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario, José María Cortázar.

Reseña

Unos zarcillos de diamantes y una
sortija con perlas, un alfiler de señora
de brillantes y diamantes.

Un aderezo antiguo de oro.
Un velo pequeño de señora.
Tres sortijas de oro.
Unos pendientes también de oro.
Un alfiler de caballero de brillan-

tes.
Una pulsera de oro para niña.
Una cadena y medalla con el nom-

bre de Asunción Córdoba Romero 15
de Agosto de 1912.

Un velo de blonda negro de seda.
Un reloj de pulsera de plata.
Una pulsera de oro de niña.
Y unos chorritos también de oro.

LA RAMBLA -

Núm. 2.084

Don Benito Gálvez Ruiz, juez de Ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan, de
la propiedad de don José Gómez Gi-
ménez, vecino de Montemayor, sus-
traidas el día diez y ocho del corrien-
te mes de la finca de Los Alamillos,
del término de dicha villa, las que
caso de ser habidas serán remitidas
y puestas a disposición de este Juz-
gado; así como la captura y conduc-
ción a la prisión de este partido, co-

mo detenido del autoi o autores dzi
hecho, y de las personas en cuy,
poder se encuentren si no acredit
su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a veinticin
de Mayo de mil novecientos veinte
ocho.—Benito Gálvez.--E1 Secreta
Juan Delgado.

Reseña
Un mulo capón de cuatro arios,

1'48 metros de alzada, pelo casta
oscuro, raza española, marca P. en
tabla izquierda del cuello, marca PF
enlazadas en la paletilla izquierda
de la Agrícola Española número5
la nalga izquierda y el del Fénix Ag
cola letra V. número 11 en la nal
derecha.

Otro mulo capón, de seis arios, l

metros de alzada, castaño oscuro,r
za española, marca confusa nalga;
quierda, y el del Fénix Agrícola na
derecha letra V. número 11, y

Una mula de seis arios, de l'ílt
tros de alzada, pelo negro, raza e
riola, bociclara, marcada con una
en la nalga derecha y con el hi

de la Compañía El Fénix Agrícola'
tra V. número 11 en la espaldilla
recha y nalga izquierda.
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Admillistraijil illsi)
Madona: y amplazamlentati

matoria criminal.

Bajo los apercibimientos pu,
dentes en derecho, se diri'

emplaza por los Jueces yl,
bunales respectivos alas:
sonas que a continuacik
expresan, para que coz
rezcan el día que se les.,

fíala o dentro del término:
se les fija, a contar desd
fecha de la publicación
anuncio en este periódico
cial con arreglo a los art

• los 178 de la ley de E
cíamiento Criminal, 380
Código de Justicia
63 de la ley de Enjuicia'
to Militar de Marina.

Núm 2.044

Z1.1511GA PEREZ Remedios,
arios, casada, hija de Claudio
Remedios natural de Alicante y

na de Puente Genil, que estuvo

sitada en este Hospital de Cali,

de donde se marchó ignorándeg

actual paradero, comparecerá dt:.

del término de diez días ante elJgg

do de instrucción de Aguilar

Frontera para constituirse en Pri

y comenzar a extinguir la coric

que le ha sido impuesta en el SU'

que se le ha seguido con el riti5"

117 de 1925 por adulterio; apeo'
dole que de no hacerlo le parar'
consiguiente perjuicio.
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